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      Foto: Cortesía
      Gobernadores panistas analizarán decreto sobre Fuerzas Armadas

      Redacción
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“La seguridad de las familias es la prioridad elemental del estado", publicó la organización por medio de Twitter.


        

        
      Luego que el gobierno que encabeza el presidente Andrés Manuel López Obrador publicó un decreto por el cual se ordena a las Fuerzas Armadas a participar de manera extraordinaria con la Guardia Nacional en funciones de seguridad pública, la Asociación de Gobernadores del Partido Acción Nacional (PAN) emitieron su posición, diciendo que analizarán la constitucionalidad de este decreto.


“La seguridad de las familias es la prioridad elemental del estado, con base a la ley y al federalismo”, publicó la organización por medio de Twitter.







La seguridad de las familias es la prioridad elemental del estado, con base a la ley y al federalismo.



Analizaremos la constitucionalidad del decreto publicado hoy con respecto a las Fuerzas Armadas.



Seguridad sí, con respeto a los estados, municipios y a la Constitución.

— Asociación de Gobernadores de Acción Nacional (@GOAN_MX) May 12, 2020



En el Diario Oficial de la Federación (DOF) se mandata que el apoyo no debe pasar más allá de los cinco años a partir del decreto del 25 de marzo de 2019, cuando se crea la Guardia Nacional; además, en las labores que realicen las Fuerzas Armadas se tendrá una “estricta observancia” en lo referente al respeto a los derechos humanos.







11_05_2020 Acuerdo por el que se dispone de la Fuerza Armada permanente para llevar a cabo tareas de seguridad pública de manera extraordinaria. https://t.co/kC79HJ3oJG pic.twitter.com/J5fI0EXPOI

— Diario Oficial DOF (@DOF_SEGOB) May 11, 2020



“Se instruye al Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana para coordinarse con los secretarios de la Defensa Nacional y de Marina para definir la forma en que las actividades de la Fuerza Armada permanente complementarán la función de la Guardia Nacional”, se lee en el documento publicado este lunes 11 de mayo.


Información: La Razón
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						CDMX   
					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						Querétaro   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						Estado de México   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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